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ORDEN de 8 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en· sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de }'-ladrid. en
c;t recurso contencioso-administrativo mimero 650/1987..
Interpuesto por don Félix Olivares Olil'ares. .

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid'
con fecha 2 de febrero de 1991, sentenci:1 firme en el recurso conten:
cioso-administrativo número 650/1987, interpuesto por don ~élix üli-

ORDEN de 8de octubre de 1991 por la que se dispone el'
cr~mpJimiento. en sus propios términos, de la selltencia -
dIctada por la Audiencia Nacional. en el recurso conten

'cioso-administrativo número 46.635. interpuesto por
«Industrias del Maíz. Sociedad Anónima».

, Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 23 de
mayo de 1-991, sentencia en el recurso cOAtencioso-administrativo
nlimero 46.635,. interpuesto por ~Industrias del Maíz Sociedad AnO-

· n!ma»t .sobre. infracción en materia de piensos; sent~ncia cuya parte.
dispositiva dice así:

_ «Fallamos: Oue estimando el recurso contencioso-administrativo
· mterpuesto por la Sociedad mercantil "Industrias del Maíz Sociedad
Anónima", contra la Resolución de' la Dirección General de Politica
Alimentaria. de fecha l8 de noviembre de 1985 así como frente a la

· t~~bién Resolución del Ministerio de Agricultum, Pesca y Alimenta
Clan, de fecha 30 de mayo de 1986 esta última desestimatoria del
recur59 de alzada contra la primera' formulado, a que las presentes
actuacIOnes se conlraen, debemos:

Anular y an~lamos tales Resoluciones por su disconformidad a
derecho, con las mhercntes consecuencias legales~ singularmente la de
dejar sin efecto la sanción por ellas impuesta a fa recurrente.

Sin expresa imposición de .costas..» .

. ~te Ministeryo ha tenido ~ bien disponer se cumpla, en sus propios
termmos, la precltada sentencl3, que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y adniitida PO! el Tribunal Supremo en un solo efecto.

. ,Madrid, 8 de octubre de 1991.-EI Ministro.-P. D. <'Orden de 30 de
Julio de 1990), el Director- general de Servicios, Francisco Javier
Velázqueri:ópez.· , _

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

. ORDEN de 8 de octubre de 1991 por la -que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos -de la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
numero 1.263/1989; interpuesto contra fa sentencia dictada
en el recurso contcncioso-administrativo número 45.077.
promovidoJJOr el Súidicato de-Riegos de la Comunidad de
Regantes de la Margen lZ9uierda del Pantano de Rosarito.

Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional, con fecha 4 de marzo
de 1991, sentencia firme en el recurso de apelación número 2.263/1989 .
interpuesto contra la sentencia dictada -en el recurso contencioso.:
adrnmistraüvo número 45.071, promovido por el Sindicato de Riegos de
la Comunidad de Regantes de la Margen Izquierda del Pantano de
Rosarito. sobre adjudicación de venta de-viviendas; sentencia cuya parte
~ispositiva dice ~sí: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación' promovido por la representación procesal del ,Sindicato de
Riegos de la Comunidad de Regantes de la Margen Izquierda del
Pantano de Rosarito, contra la sentencia de la Sección Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de fecha 20 de
junio de ,1989, por la que fue desestimado el recurso 45.077 entablado
contra la resoluc~ón del IRVDA, de I de octubre de'1980 y 24 de abril
de 1981 y del Mmisterio ,de Agricultura, Pesca y Alimentación de 3 de
abril de 1984, que habian adjudicado' cuatro, viviendas a personal

, acequiero; sin expresa imposición' de costas; cuya sentencia confirma~
mos y no hacemos tampoco pronunciamiento especial sobre las costas
causadas.» . .

· Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
,términos la precitada sentencia:

Madrid, 8 de octubre de 1991.~El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990). el Director 'genefal de Servicios, Francisco Javier

· Velázquez López~ .

limos. Sres. Subsecretario del Departamemo y Presidente del IRYDA.

ORDE,N .de 8 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cl~mplllntento en sus propios términos. de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
~l recurso contencioso-administrati~'o núniero 1.544/1987,
interpuesto por don José _Martinez Gare{a. ,

Habiéndose dictad<? por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 13 de nOVIembre de 1990. sentencia firme en el recurso
cont~nciso.adm.inistrativo númcrC? 1.54~{ 1987, interpuesto por don José
martl.n.ez Gnrcla. sobre la no lOC!uslon del recurrente en la lista
defimllva de Gua~as Rurales; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~(Fallamos: Que, desestimando el recurso contcncioso-administrativo
· mt~rp.uesto contra la R~solución de la Dirección General del IRA de 11
de Ju1l0 de 1985, por la que se aprueba la lista definitiva de funcionarios
de la Escala de Guafda~ Rurales a extinguir, sin incluir al r~currc-nte y 
!a Orden de 27 de JUntO de 1986 que desestimó el recurso de alzada

~ !ntcrpucsto contra la anterior, ni dejar sin efecto las resoluciones
Impugnadas, por ser conformes a derecho, por lo que i~ualmente
declaramos no haber lugar al resto de las peticiones contenidas en la
dCfi\anda, sin hacer impOSición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
termines la precitada sentencia. _

. .Madrid. 8 de octubre de 199J.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
Julio de 1990), el director general de Servicios, Francisco Javier
Vclázquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director General dellFA.

sucesivos), con efectos de 1.. de julio de 1987. Cualquier petición no
contenida expresamente en este fallo ha dé entenderse denegada No
hacemos una expresa condena en costas a ninguna de las partes.~

. E~te Ministeryo ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
termmes la precltada sentencia.

~~drid. 27 de septie~bre de 1991.-El Ministro. P. D. (Orden de 30
de ~uho de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velazquez López. '. _

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del I~YDA.

Este. Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abogado del.
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un so~o efecto.

Madrid, 27 de septiembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Vc1ázquc1. lópez.

ORDEN de 27-de septiembre de 1991 por la que se-dispone
el cumplimiento. en sus propios términos. de la senténcia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cioso-adminislrativo nuinero 44.273. interpuesto por don
José Alvarez Marlin.

/ Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 17 de abril
de 1991, sentencia en el recurso eontencioS<radministrativo número

...... 4,4.273, interp!Jcsto por don José Alvarez Manín, sobre justiprecio de
tlcrras en exceso: sentencia cuya parte dispositiv....a ·dice así:· •

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de don José Alvarez Manín, contra la Orden de
19 de julio d~ 1983 del Ministro de

v
Agricultura, Pesca y Alimentación,

descstlmatona del recurso de alzada Interpuesto por el recurrente contra
·el Acuerdo· de 6 de octubre de 1982, de la Comisión Permanente del
Consejo del Instituto Nacional de Reforma y Desarrol!o Agrario, por el
que se resolvió aprobar el justiprecio de 147,3160 hectáreas de tierras en
exceso procedentes de la finca "Las Conql1etas'" en el término munici·
pal de Torre P'acheco _(Murcia), a que las presentes actuaciones se
contracn~ y anular las citadas Resoluciones por su disconformidad a
Derecho, con sus inherentes consecuencias legales. Sin expresa imposi~

ción de costas:» ..
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SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Fomento Asociativo Agrario.

SOLBES MIRA
Madrid, 14·de octubre -de 1991.

25865 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1991, de/Instituto
de Fomento Asociativo Agrario. sobre constituci6n e ins·
cripción en· el Registro General de Sociedades Al{rarias de
TralJsformaciónde la Sociedad Agraria de TransJormación
número 9.063. con expresión de su denominación. domjci~
lio, responsabilidad frente a terceros· y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1'776/1981.
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agranas de Trarrsformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 9.063, .denominada «Sierra de la Culebra», cuya duración será
indefinida; que tiene por objeto social los trabajos silvícolas en general
y cuantos se relacionen con la mejora. y conservación de montes y
parques; tiene un capital social de 75.000 pesetas y su domicilio se
establece en San Pedro de las Herrerías (Zamora) y la responsabilidad
frente a, terceros es limítada. Está constituida por tres socios y su Junta
Rectora figura compuesta por Presidente: Don Luis Bazal Bazal,
Secretario: Don Jesús Santamaría Jambrina, Vocal: Don Juan Antonio
Bazal Bazal.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des -Agrarias de Transformación.

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-EI Director general, Conrado
Herrero GÓmez.

25863 ORDEN de 14 de octubre de 1991 por la que se amplia la
inscripción en el Registro General de Agrupaciones de

. Productores.l' SI/S [Jnianes. pre\·isto en la Orden de 1 de
diciembre de 1988 y se/e asignan las ayudas previstas en

-el Reg/amento(CEE) número 1.360/78. afarorde «Agrope·
cuaria de Guissona. S. C. C. L.>), de Guis.sona (Lénda).

Dc conformidad con la propuesta elevada por esa Direcció'n General,
relativa a la ampliación de inscripción en el Registro General de:
Agrupaciones de Productores y sus Uniones. y a la asignación de las
ayudas previstas en el Reglamento (CEE) número 1.360/78, a favor de
«Agropecuaria de Guissona S. C. C. L.», de Guissona (Lérida), recono
cida como Agrupación de productores de animales de la especie bovina
y animales vivos de la especie porcina y carne de porcino. dispongo: .

Artículo 1.0 Se Amplía la inscripción en el Registro General de
Agrupaciones de Productores y sus Uniones, con el número 037, a
«Agropecuaria de Guissona. S. C. C. L.», de Gujssona (Lérida). como
Agrupación de productores de animales de la especie bovina y animales
de la especie porcina y carne de porcino. .

Art. 2.° Se asignan, a favor de· la mencionada Entidad, las ayudas
previstas en el Reglamento (CEE) .número 1.360/78. del Consejo,
relativo a las Agrupaciones de Productores )' sus Uniones en el sector
agrario. -

Madrid. 14· de octubre de 1991.

25864· ORDEN de 14 de octubre de 1991 por la que se inscribe en
el Registro General de Agrupaciones y sus uniones, prel'isto
en la Orden de 1 de diciembre de 1988, y se le asignan los
ayudas previstas. elf el Reglamemo (CEE) númerO
1.360/78•. a fallar de la «(Cooperativa de Artesa" de Segre y

. Comarca. S. C. C. L.», de· Artesa de Segre (Lerida).
De conformidad con llÍ' propuesta'elevada por esa Dirección General

relativa a la inscripción en el Registro General de Agrupaciones de
Productores y sus uniones, y a la. asignación de las ayudas previstas en
el Reglamen~o (CEE) número 1.360/78, a favor de la ~ooperat~v!l de
Artesa de Segre y Comarca. S. C. C. L»,' de Artesa de Segre (Unda),
reconocida como Agrupación de Productores de animales vivos de la
especie porcina y carne de porcino, dispongo:

Artículo 1.0 Se inscribe en el Registro General de Agrupaciones de
Productores y sus uniones con el número 045 a la «Cooperativa de.
Artes,a de Scgre y Comarca, S.: C. C. L», de Artesa de Segre (Unda),
como Agrupación de Productores de animales vivos de la especie
p'orcina y carne de porcino.

Art. 2.° Se asigna a favor de la mencionada Entidad las ayudas
previstas en. el Reglamento (CEE) número 1.360/78, del Consejo,
relativo a las Agrupaciones de, Productores y sus uniones en el sector
agrario.

Ilmo. Sr. Director gener~1 del lnstituto de Fomento Asociativo.

ORDEN de 8 de octubre de .1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de Ja sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de. Madrid. en
el recurso contencioso-administrativo número 1.604/1987.
interpuesto por don Eduardo Vega Lorel1zo.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fccha 28 de junio de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo miineros :1.604/1987 interpuesto por don Eduardo Vega
Lorenzo, sobre la no inclusión del recurrente en la lista definitiva de
Guardas Rurales; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el rcc'ursó contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Cduardo Vega Lorenzo contra la Resolu·
ción. de la Dirección General del IRA de lO' de julio de 1985, por
laque no se incluye al recurrente en la relación de funcionarios a
integrar en la Escala a extinguir de Guardas Rurales y cQ.ntra la Orden
del Ministerio de Agricultura~de 23 de octubre de J986, que desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la anterior debemos declarar y
declarmos no haber lugar a la nulidad de las resoluciones impugnadas
por ser conformes a derecho, y en consecuencja~que no hay lugar a 'los
pronunciamientos de integración del recurrente en tales Escalas ní de
abono de diferencias o cotizaciones sin hacer imposicón de costas.»

SOLBES MIRA

vares Olivares, sobre la no inciusfón del recurrente en la lista definitiva
de Gt!ardas Rurales; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el 'Letrado -don Carlos Iglesias Selgas, en nombre y
representación de don Félix Olivares Olivares, contra las Resoluciones
del IRA de 11 de diciembre dc.1984 y 10 de julio de 1985, denegatorias
de las pretensiones del interesado a ser incluido en la Escala a
(cCXlinguio) de Guardas Jurados y contra la Orden de 27 de junio
de 1986, que desestimó el recurso de alzada' deducido frente a ellas;
debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho las resoluciones y
Orden impugnadas, y en su virtud, confirmándolas íntegramente,
absolvemos a la Administración de las pretensiones adversas, sin hacer
expresa imposición de las costas causadas.»

Esle Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia.

Madrid, 8 de octubre de 1991....;EI Ministro, P. D. (Oiden de 30 de
julio, de 1990). el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázqucz López.

limos. Sres. Subsecretari9 del Departamento y Director general del IFA.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de.Fomento Asociativo Agrario.

ORDEN de 14 de octubre de 1991 por la que se ratifica el
reconocimiento prel'io como Agrupación de.Aceite de Oli~
de /a Sociedad Cooperativa An·daluza {( Virgen del Casl¡·
110»,. de c"areabuey (Córdoba). .

De confonnidad con Ja·propuesta elevada por.esa Dirección General
relativa a la ratificación del reconocimiento previo como Agrupación de
Productores de Aceite de Oliva, según el Reglamento (CEE) núm~ro
1360/78, del Consejo de 19 de junio. a favor de la Sociedad C.ooperatlva
Andaluza «Virgen del Castillo». de Carcabuey (Có~oba), dispongo:

Artículo 1.0 Se ratifica el rconocimiento previo como Agrupación
de Productores de Aceite de Oliva de la Sociedad Cooperativa Andaluza
«Virgen del CastillQ), de Carcabue~ (Córdoba): c0!1forme al Reglamento
(CEE) número 1.360/78, del Consejo de 19 de Jumo, por el qu.e se regula
el reconocimiento como Agrupación de Productores y sus umones en el
sector agrario. . . . .

Art. 2.° La Dirección General del 10s11tuto de Fomento ASOCJa11VO
Agrario procederá a su inscripción en el Registro General de Agrupacio·
nes de Productores v sus uniones con el número 047.

-An. 3.° La conéesión de los beneficios en virtud de los artículos 10
Y II del Reglamento (CEE) número 1.360/78, se condiciona a las
disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 14 de octubre de 1991.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 8 de octubre de 1991.-El Ministro, P. D. (Orden de '30 de
julio de 1990),. el Director general de Servicios. francisco Javier
Velázquez López. . - .

Hinos. Sres,. S~bsecretario del. Departamento yDirector general d~l IFA.


